
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA
INDEPENDIENTE

Que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado
denominado Coleg¡o de Estudios C¡entíficos y Tecnológicos del Estado de San Lu¡s
Potosí, representado por el L¡c. lsidoro del Cam¡no Ramos en su carácter de Director
General, y a quien en lo sucesivo se le denominará "El Cl¡ente", y por la otra parte el C'
Humberto Soriano Romero a quien en adelante se le identificará como "EL PRESTADOR",
y cuando actúen ambos se les denominará "LAS PARTES", quienes se sujetan al tenor de las

siguientes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

A) Que tiene su dom¡cilio (fiscal) en la calle de Cerro del Obispo No Exter¡or 101 , Col María

Cecilia, San Luis Potosí, S L P,CP 78116, de 55añosdeedad, estado civil casado, del sexo
masculino, de nacionalidad mexicana, con registro federal de contribuyentes con clave

SORH63O110ST6, expresa que es una persona física que se ded¡ca al área de la capacitación,
ysele ha expedido cert¡ficado del Centro de Estudios Tecnológicos lndustriales y de Servicios,

como Técnico en Profesional en Computación Contando con la experiencia' conocimientos e

instrumentos necesarios para celebrar este contrato

B) Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesaria y propia para

prestación de servicios aqui encomendada, por lo que tiene la capacidad

contrato

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

llevar a cabo la
de suscribir ests--

--

A) Declara ser una lnshtución Educativa, creada como un organismo Pírhlico Descentralizado.

sectorizado en la secretaría de Educación del Gobierno del Estado, con personalidad juríd¡ca

y patrimonio propio, según lo establece el decreto que crea al colegio de Estud¡os clentíficos y I
Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí, de fecha 13 de marzo de 2008 y publicado en el f,
periódicó Oficialdel Estado eldía 2G de abril de 2008, el cual abroga el decreto de creación del \
colegio de fecha 13 de agosto de 1991, publicado

de agosto de 1991

B) Que su representante legal es el C LlC. lS
acredita con el nombramiento de Director General
de la lnstitucrón, en fecha 21 de noviembre de 2014, a propuesta del Eiecutivo Estatal, con las

facultades que se contienen en los art¡culos 1O y 12 del decreto de creación del coleg¡o, por lo

que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente contrato

C) Señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de Jesús Goytortua Núm: 370 2do

Piso Despacho 13 Fraccionamiento Tangamanga C P 78269 San Luis Potosí' S L'P

(

REVISA



III - DECLARAN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legitlmaciones para iodos los

efectos de la celebracrón de este contrato así como para exigir su cumpl¡miento, por lo que es

su voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes

CLÁUSULAS.
PRIMERA.- El objeto de este contrato es que "EL PRESTADOR", bajo su responsabilidad y
con elementos propios realice la act¡vidad de coordinador del programa de profesionalización

de curso de capacitación en Radiologia que se impartirá los dias 1, 8, 15' 22 y 29 de junio del
2019; por un total de 5 dias, asi como todas las actividades que se desprendan de sus funciones
como lo es la entrega de secuencias didácticas, evaluación de evidencias de aprendizaje,

evaluación sumativa, entrega de material didáctico en general, evaluación finalde los alumnos,
asesoría académica y todas las que se deriven con motivo de sus funcione§ como facilitador
del curso

SEGUNDA.- "EL CLIENTE" requiere que se le preste un servicio profesional por el periodo

mencionado anteriormente en forma personal, y por escrito respecto al desarrollo del curso de

capacitación en Radrología, así como todas las actividades que se desprendan del mismo, el

que se impartirá en el lugar que previamente se le notifique a "EL PRESTADOR".

TERCERA.- "EL PRESTADOR" manifiesta que acepta prestar los servicios a que se refiere la

cláusula primera de este contrato, estableciendo como honorarios Ia cantidad de $ 4,250 00

(Cuatro Mil Doscientos Cincuenta pesos 00/100 M.N ) después de impuestos Acordando "LAS
ilnfeS" que el pago se realizará en el domicilio de "EL CLIENTE" y contra la entrega de la \
factura correspondiente que cumpla las disposiciones f¡scales aplicables en cuanto a tormato, - _
requisitos, traslado y retención de impuestos conforme a lo dispuesto en el articulo 29 y 29 A

deiCódigo Fiscales de la Federación, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, articulo 96, e lmpuesto

al Valor Ágregado articulo 1-A y demás d aplicables vigentes a la fecha de t
su expe¿iii¿ñ por "EL PRESTÁDOR" o s que la ley tributaria indique en ul
términos del disposit¡vo 2440 del Código Luis Potosi q

El monto de los honorarios a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a

"EL PRESTADOR" toda vez que haya entregado al coordinador del programa los documentos

y evidencias soltcitadas La forma de pago se hará por medio de transferencia electrÓn¡ca de

fondos.

cUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula inmediata anterior comprenden el total

de la prestacrón de los servicios objeto de este contrato atento al artículo 2439 del Código

Sustantivo Civil

QUINTA.- La duración de este contrato es los días 1' 8' 15' 22 y 29 de )unio del 20'19, contados

a partir de la fecha de la firma del mismo, el cual podrá ser ampliado o modificado por escrito,

según las circunstancias y de conformrdad por ambas partes



SÉPTlMA.- lqualmente se convlene en que "EL PRESTADOR" seTá responsable del pago de

i"!'o#;;Ü;,"';" "iril"" 
unt"'eióiE-Nrr v orisinaaos por la neslisencia' impericia dolo

o falta de cuidado que se ttegue a oi io-n r-*Ño'¿" lá prestación de los servicios contratados'

ocTAVA.- Para la eventualidad de que :'ti ll=-:'^oP^o§;, :"13
Drestac¡ón de los servicios por todo el periodo contratado' se oDll

.le "EL CLIENTE" con 15 quince dias naturales de antrclpac

"árrn""ci¿n 
por escrito y recabando la firma de éste último

NOVENA.- Ambas partes man¡f¡estan su expresa voluntad de que para el caso de existif

""-"iá"á*¡, 
á á"li"nes de cumplimrento respácto de lo aqui pactado' las mismas se sometan

álr']r¡"ir]""iá" á" los Tribunales del fuá'o "o"n "on 
ttáe 

"n 
la C¡udad de San Luis Potosi

"on ",,"lr"ion 
y renuncia al tuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios

presentes o futuros

Leído que es el texto del contrato de prestación de servicios y una vez-que les fue expl¡cado el

;i;;;ü;.t""iJ" de las obligaciLnes que mediante el miimo contraen' bien impuestos de

Ir" láná"r"n"i"" v cumplimiento, lo firman en la Ciudad de San Lu¡s Potosi S L P'' al primer

día del mes de junio del año dos mil diecinueve

EL PROFE

C. HUMBERTO SO IANO ROMEROLIC. ISIDORO DEL C
DIRECT

DE

MTRO. OCTAVI-O RAÚL ÁN PAz

NO RAMOS
RAL

Estas firmas corresponden al CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVIcIOS suscrito entre

áiC ¡tumUerto Sorlano Romero y el CECyTESLP el día 1 de junio del 2019

C.P. SALVADO


